
ARTÍCULO 140. FINALIDAD DEL SISTEMA DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA
ADOLESCENTES. En materia de responsabilidad penal para adolescentes tanto el proceso como
las medidas que se tomen son de carácter pedagógico, específico y diferenciado respecto del
sistema de adultos, conforme a la protección integral. El proceso deberá garantizar la justicia
restaurativa, la verdad y la reparación del daño.

En caso de conflictos normativos entre las disposiciones de esta ley y otras leyes, así como para
todo efecto hermenéutico, las autoridades judiciales deberán siempre privilegiar el interés
superior del niño y orientarse por los principios de la protección integral, así como los
pedagógicos, específicos y diferenciados que rigen este sistema.

PARÁGRAFO. En ningún caso, la protección integral puede servir de excusa para violar los
derechos y garantías de los niños, las niñas y los adolescentes.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

Concordancias

Ley 1753 de 2015; Art. 234

ARTÍCULO 141. PRINCIPIOS DEL SISTEMA DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA
ADOLESCENTES. Los principios y definiciones consagrados en la Constitución Política, en los
instrumentos internacionales de derechos humanos y en la presente ley se aplicarán en el Sistema
de Responsabilidad para Adolescentes.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

Concordancias

Ley 1098 de 2006; Art. 177 Par. 3o.  

ARTÍCULO 142. EXCLUSIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PENAL PARA
ADOLESCENTES. Sin perjuicio de la responsabilidad civil de los padres o representantes
legales, así como la responsabilidad penal consagrada en el numeral 2 del artículo 25 del Código
Penal, las personas menores de catorce (14) años, no serán juzgadas ni declaradas responsables
penalmente, privadas de libertad, bajo denuncia o sindicación de haber cometido una conducta
punible. La persona menor de catorce (14) años deberá ser entregada inmediatamente por la
policía de infancia y adolescencia ante la autoridad competente para la verificación de la garantía
de sus derechos de acuerdo con lo establecido en esta ley. La policía procederá a su
identificación y a la recolección de los datos de la conducta punible.



Tampoco serán juzgadas, declaradas penalmente responsables ni sometidas a sanciones penales
las personas mayores de catorce (14) y menores de dieciocho (18) años con discapacidad
psíquico o mental, pero se les aplicará la respectiva medida de seguridad. Estas situaciones deben
probarse debidamente en el proceso, siempre y cuando la conducta punible guarde relación con la
discapacidad.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-740-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentaría.

Concordancias

Código Civil; Art. 2347

ARTÍCULO 143. NIÑOS Y NIÑAS MENORES DE CATORCE (14) AÑOS. Cuando una
persona menor de catorce (14) años incurra en la comisión de un delito sólo se le aplicarán
medidas de verificación de la garantía de derechos, de su restablecimiento y deberán vincularse a
procesos de educación y de protección dentro del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, los
cuales observarán todas las garantías propias del debido proceso y el derecho de defensa.

Si un niño o niña o un adolescente menor de catorce (14) años es sorprendido en flagrancia por
una autoridad de policía, esta lo pondrá inmediatamente o a más tardar en el término de la
distancia a disposición de las autoridades competentes de protección y restablecimiento de
derechos. Si es un particular quien lo sorprende, deberá ponerlo de inmediato a disposición de la
autoridad policial para que esta proceda en la misma forma.

PARÁGRAFO 1o. Cuando del resultado de una investigación o juicio surjan serias evidencias de
la concurrencia de un niño o niña o un adolescente menor de catorce (14) años en la comisión de
un delito, se remitirá copia de lo pertinente a las autoridades competentes de protección y
restablecimiento de derechos.

PARÁGRAFO 2o. El ICBF establecerá los lineamientos técnicos para los programas especiales
de protección y restablecimiento de derechos, destinados a la atención de los niños, niñas o
adolescentes menores de catorce (14) años que han cometido delitos.

Notas de Vigencia



- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-740-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentaría.

ARTÍCULO 144. PROCEDIMIENTO APLICABLE. Salvo las reglas especiales de
procedimiento definidas en el presente libro, el procedimiento del sistema de responsabilidad
penal para adolescentes se regirá por las normas consagradas en la Ley 906 de 2004 (Sistema
Penal Acusatorio), exceptuando aquellas que sean contrarias al interés superior del adolescente.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-740-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo
Rentaría.

ARTÍCULO 145. POLICÍA JUDICIAL EN EL SISTEMA DE RESPONSABILIDAD
PENAL PARA ADOLESCENTES. En los procesos en que estén involucrados niños, niñas o
adolescentes como autores o partícipes de un delito, o como víctimas de los mismos, hará las
veces de policía judicial la policía de infancia y adolescencia, o en su defecto los miembros de la
policía judicial que sean capacitados en derechos humanos y de infancia. En todo caso en las
diligencias que se adelanten estará presente un Defensor de Familia.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

ARTÍCULO 146. EL DEFENSOR DE FAMILIA EN EL SISTEMA DE
RESPONSABILIDAD PENAL PARA ADOLESCENTES. En todas las actuaciones del proceso
y en las etapas de indagación, investigación y del juicio, el adolescente deberá estar acompañado



por el Defensor de Familia, quien verificará la garantía de los derechos del adolescente.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

ARTÍCULO 147. AUDIENCIAS EN EL SISTEMA DE RESPONSABILIDAD PENAL
PARA ADOLESCENTES. Las audiencias que se surtan en el proceso de responsabilidad penal
para adolescentes, ante los jueces de control de garantías y ante los jueces de conocimiento, serán
cerradas al público si el juez considera que la publicidad del procedimiento expone a un daño
psicológico al niño, niña o adolescente. Cuando así lo disponga, en ellas solamente podrán
intervenir los sujetos procesales.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-740-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentaría.

ARTÍCULO 148. CARÁCTER ESPECIALIZADO. La aplicación de esta ley tanto en el
proceso como en la ejecución de medidas por responsabilidad penal para adolescentes, estará a
cargo de autoridades y órganos especializados en materia de infancia y adolescencia.

PARÁGRAFO. Para el cumplimiento de las medidas de restablecimiento de derechos de los
menores de 14 años y ejecución de sanciones impuestas a los adolescentes de 14 a 16 años y de
16 a 18 años que cometan delitos, el ICBF diseñará los lineamientos de los programas
especializados en los que tendrán prevalencia los principios de política pública de
fortalecimiento a la familia de conformidad con la Constitución Política y los Tratados,
Convenios y Reglas Internacionales que rigen la materia.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-740-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentaría.

ARTÍCULO 149. PRESUNCIÓN DE EDAD. Cuando exista duda en relación con la edad del
adolescente y mientras la autoridad pericial competente lo define, se presume que es menor de 18
años. En todo caso se presumirá la edad inferior.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

Concordancias

Ley 1098 de 2006; Art. 3 , parágrafo 1o.

.ARTÍCULO 150. PRÁCTICA DE TESTIMONIOS. Los niños, las niñas y los adolescentes
podrán ser citados como testigos en los procesos penales que se adelanten contra los adultos. Sus
declaraciones solo las podrá tomar el Defensor de Familia con cuestionario enviado previamente
por el fiscal o el juez. El defensor sólo formulará las preguntas que no sean contrarias a su interés
superior.

Excepcionalmente, el juez podrá intervenir en el interrogatorio del niño, la niña o el adolescente
para conseguir que este responda a la pregunta que se le ha formulado o que lo haga de manera
clara y precisa. Dicho interrogatorio se llevará a cabo fuera del recinto de la audiencia y en
presencia del Defensor de Familia, siempre respetando sus derechos prevalentes.

El mismo procedimiento se adoptará para las declaraciones y entrevistas que deban ser rendidas
ante la Policía Judicial y la Fiscalía durante las etapas de indagación o investigación.

A discreción del juez, los testimonios podrán practicarse a través de comunicación de audio
video, caso en el cual no será necesaria la presencia física del niño, la niña o el adolescente.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-055-10 de 3 de febrero de 2010, Magistrado
Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez, 'bajo el entendido de que su interpretación será la
expresada en los términos de los fundamentos jurídicos 82 y 83 de esta providencia'.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-740-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentaría.

Concordancias

Ley 1708 de 2014; Art. 174  

Ley 1448 de 2011; Art. 40; Art. 41; Art 42

ARTÍCULO 151. DERECHO AL DEBIDO PROCESO Y A LAS GARANTÍAS
PROCESALES. Los adolescentes que cometan delitos tienen derecho al debido proceso penal, a
las garantías procesales básicas tales como: la presunción de inocencia, el derecho a ser
notificado de las imputaciones, el derecho de defensa y de contradicción, el derecho al
asesoramiento, el derecho a la presencia de los padres o tutores, el derecho a guardar silencio, el
derecho a la confrontación con los testigos e interrogar a estos, el derecho de apelación ante
autoridad superior y, las demás garantías consagradas en la Constitución, la ley y los tratados
internacionales.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso por ineptitud de la
demanda, mediante Sentencia C-740-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentaría.

En todos los casos los derechos de los que goza bajo el presente sistema un adolescente autor o
partícipe de una conducta punible son, como mínimo, los previstos por la Ley 906 de 2004.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 2o. declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-740-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo
Rentaría.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.



ARTÍCULO 152. PRINCIPIO DE LEGALIDAD. Ningún adolescente podrá ser investigado
acusado, ni juzgado por acto u omisión, al momento de la comisión del delito que no esté
previamente definido en la ley penal vigente, de manera expresa e inequívoca. El adolescente
declarado responsable por la autoridad judicial de la comisión de un delito sólo podrá ser
sancionado con la imposición de las medidas definidas en la presente ley.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

ARTÍCULO 153. RESERVA DE LAS DILIGENCIAS. Las actuaciones procesales
adelantadas en el sistema de responsabilidad penal para adolescentes, sólo podrán ser conocidas
por las partes, sus apoderados, y los organismos de control.

La identidad del procesado, salvo para las personas mencionadas en el inciso anterior, gozará de
reserva.

Queda prohibido revelar la identidad o imagen que permita la identificación de las personas
procesadas.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

ARTÍCULO 154. DERECHO DE DEFENSA. El adolescente durante toda la actuación
procesal y aún antes de la imputación deberá tener un apoderado que adelante su defensa técnica.
Ninguna actuación procesal tendrá validez si no está presente su apoderado. El adolescente podrá
designar apoderado, quien tendrá derecho a revisar las diligencias y a actuar desde el momento
de la noticia criminal.

En caso de no contar con apoderado, el mismo adolescente, el Ministerio Público, o la policía
judicial, solicitarán la asignación de un defensor del Sistema de Defensoría Pública de la
Defensoría del Pueblo.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

ARTÍCULO 155. PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. Ninguna actuación que se adelante en la
etapa de juicio tendrá validez si no es adelantada directamente por el funcionario judicial. La
violación de este principio será causal de destitución del cargo.



Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

ARTÍCULO 156. ADOLESCENTES INDÍGENAS Y DEMÁS GRUPOS ÉTNICOS. Los
adolescentes pertenecientes a las comunidades indígenas serán juzgados según las normas y
procedimientos de sus propias comunidades conforme en la legislación especial indígena
consagrada en el artículo 246 de la Constitución Política, los tratados internacionales de derechos
humanos ratificados por Colombia y la ley. Siempre y cuando la sanción impuesta no sea
contraria a su dignidad, tampoco se permitirá que sea sometido a maltrato ni a vejaciones y se
informará a la autoridad judicial sobre la actuación o procedimiento a seguir por parte de la
comunidad frente a la medida que sea tomada.

PARÁGRAFO. Los niños, las niñas y los adolescentes que se encuentren fuera del ámbito de su
comunidad y que cometan delitos, serán sometidos al sistema de responsabilidad penal para
adolescentes, si no quieren retornar a sus comunidades de origen.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

ARTÍCULO 157. PROHIBICIONES ESPECIALES. En los procesos de responsabilidad
penal para adolescentes no proceden los acuerdos entre la Fiscalía y la Defensa.

Cuando el adolescente aceptare los cargos en la audiencia de legalización de la aprehensión o de
imputación se procederá a remitir el asunto al juez de conocimiento para que fije la fecha para la
audiencia de imposición de la sanción. El juez instará a la Defensoría de Familia para que
proceda al estudio de la situación familiar, económica, social, sicológica y cultural del
adolescente y rinda el informe en dicha audiencia.

El Juez al proceder a seleccionar la sanción a imponer tendrá en cuenta la aceptación de cargos
por el adolescente, y durante la ejecución de la sanción será un factor a considerar para la
modificación de la misma.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-740-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentaría.

ARTÍCULO 158. PROHIBICIÓN DE JUZGAMIENTO EN AUSENCIA. <Artículo
CONDICIONALMENTE exequible> Los adolescentes sometidos a procesos judiciales por
responsabilidad penal no serán juzgados en su ausencia. En caso de no lograrse su
comparecencia se continuará la investigación y el defensor público o apoderado asumirá
plenamente su defensa hasta la acusación o la preclusión. Si hay acusación, se notificará al
defensor público o apoderado y al Defensor de Familia. El proceso se suspenderá mientras se
logra la comparecencia del procesado. En estos eventos la prescripción de la acción penal se
aumentará en una tercera parte.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-055-10, mediante
Sentencia C-126-11 de 2 de marzo de 2011, Magistrada Ponente Dra. María Victoria Calle
Correa.

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-055-10 de 3 de febrero de 2010, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos
Henao Pérez, 'bajo el entendido de que su interpretación será la expresada en los términos de
los fundamentos jurídicos 82 y 83 de esta providencia'.

Destaca el editor:

'83. Así y en desarrollo del principio de conservación del derecho y en uso de la anología
iuris (en atención a lo previsto en los artículos 291 y 339 del C.P.P.), lo expuesto conduce
entonces a la declaratoria de exequibilidad condicionada de la expresión “Los adolescentes
sometidos a procesos judiciales por responsabilidad penal no serán juzgados en su ausencia”,
del artículo 158 del C.I.A., bajo el entendido de que la misma no incluye al infractor
contumaz o rebelde.

Es decir que si la Fiscalía, conforme con las competencias que le corresponden (artículos 250
CP y 114 del C.P.P.), determina que el adolescente infractor, habiendo sido citado en debida
forma al proceso, no ha comparecido al mismo sin causa por éste justificada así sea
sumariamente, o hace saber que no desea participar de él, así deberá informarlo al juez
competente. Este, en consecuencia deberá dar trámite a todas las etapas del proceso penal en
su contra, incluida la investigación y el juzgamiento, sin que haya lugar ni a suspensión del
proceso ni a la extensión del término de prescripción de la acción penal. En todo caso, deberá



asegurarse la plenitud de garantías del derecho de defensa que le son predicables al menor,
conforme lo previsto por la jurisprudencia constituciona, a través del apoderado, el defensor
público y el defensor de familia en lo que a éste concierne.'

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-740-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentaría.

ARTÍCULO 159. PROHIBICIÓN DE ANTECEDENTES. Las sentencias proferidas en
procesos por responsabilidad penal para adolescentes no tendrán el carácter de antecedente
judicial. Estos registros son reservados y podrán ser utilizados por las autoridades judiciales
competentes para definir las medidas aplicables cuando se trate de establecer la naturaleza y
gravedad de las conductas y la proporcionalidad e idoneidad de la medida.

Las entidades competentes deberán hacer compatibles los sistemas de información para llevar el
registro de los adolescentes que han cometido delitos, con el objeto de definir los lineamientos de
la política criminal para adolescentes y jóvenes.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

ARTÍCULO 160. CONCEPTO DE LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD. <Artículo
modificado por el artículo 88 de la Ley 1453 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> Se
entiende por privación de la libertad toda forma de internamiento, en un establecimiento público
o privado, con personal adecuado, instalaciones suficientes, medios idóneos, y experiencia
probada; ordenada por autoridad judicial, del que no se permite al adolescente salir por su propia
voluntad.

Los centros deben cumplir con las condiciones de seguridad para evitar la evasión de los
adolescentes. Si el adolescente se evade, el juez deberá, de manera inmediata, ordenar su
aprehensión y la revisión de la sanción.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 88 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

Concordancias

Ley 1450 de 2011; Art. 201

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1098 de 2006:

ARTÍCULO 160. Se entiende por privación de la libertad toda forma de internamiento, en un
establecimiento público o privado, ordenada por autoridad judicial, del que no se permite al
adolescente salir por su propia voluntad.

ARTÍCULO 161. EXCEPCIONALIDAD DE LA PRIVACIÓN DE LIBERTAD. Para los
efectos de la responsabilidad penal para adolescentes, la privación de la libertad sólo procede
para las personas que al momento de cometer el hecho hayan cumplido catorce (14) y sean
menores de dieciocho (18) años. La privación de la libertad sólo procederá como medida
pedagógica.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

ARTÍCULO 162. SEPARACIÓN DE LOS ADOLESCENTES PRIVADOS DE LA
LIBERTAD. La privación de la libertad de adolescentes, en los casos que proceda, se cumplirá
en establecimientos de atención especializada en programas del Sistema Nacional de Bienestar
Familiar siempre separados de los adultos.

En tanto no existan establecimientos especiales separados de los adultos para recluir a los
adolescentes privados de la libertad, el funcionario judicial procederá a otorgarles, libertad
provisional o la detención domiciliaria.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-740-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentaría.

CAPÍTULO II.

AUTORIDADES Y ENTIDADES DEL SISTEMA DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA
ADOLESCENTES.

ARTÍCULO 163. INTEGRACIÓN. Forman parte del sistema de responsabilidad penal para



adolescentes:

1. Los Fiscales Delegados ante los Jueces Penales para adolescentes, quienes se ocuparán de la
dirección de las investigaciones en las cuales se encuentren presuntamente comprometidos
adolescentes, como autores o partícipes de conductas delictivas.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral 1o. declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-740-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo
Rentaría.

2. Los Jueces Penales para adolescentes, Promiscuos de Familia y los Municipales quienes
adelantarán las actuaciones y funciones judiciales que les asigna la ley.

3. Las Salas Penales y de Familia de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial que integrarán
la Sala de Asuntos Penales para adolescentes en los mismos tribunales, ante quienes se surtirá la
segunda instancia.

4. La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, ante la cual se tramitará el recurso
extraordinario de casación, y la acción de revisión.

5. La Policía Judicial y el Cuerpo Técnico Especializados adscritos a la Fiscalía delegada ante los
jueces Penales para adolescentes y Promiscuos de Familia.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral 5o. declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-740-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo
Rentaría.

6. La Policía Nacional con su personal especializado quien deberá apoyar las acciones de las
autoridades judiciales y entidades del sistema.

7. Los Defensores Públicos del Sistema Nacional de Defensoría Pública de la Defensoría del
Pueblo, quienes deben asumir la defensa técnica del proceso, cuando el niño, niña o adolescente
carezca de apoderado.

8. Las Defensorías de Familia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, y las Comisarías
de Familia, o los Inspectores de Policía, cuando deban tomar las medidas para la verificación de
la garantía de derechos, y las medidas para su restablecimiento.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso por ineptitud de la
demanda, mediante Sentencia C-740-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentaría.

9. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar quien responderá por los lineamientos técnicos
para la ejecución de las medidas pedagógicas dispuestas en este Libro.

10. Las demás Instituciones que formen parte del Sistema Nacional de Bienestar Familiar.

PARÁGRAFO 1o. Cada responsable de las entidades que integran el Sistema de
Responsabilidad Penal para adolescentes deberá garantizar la provisión o asignación de los
cargos que se requieran para su funcionamiento y la especialización del personal
correspondiente.

PARÁGRAFO 2o. La designación de quienes conforman el sistema de responsabilidad penal
para adolescentes deberá recaer en personas que demuestren conocimiento calificado de derecho
penal, y de infancia y familia, y de las normas internas e internacionales relativas a derechos
humanos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este parágrafo por ineptitud
de la demanda, mediante Sentencia C-740-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentaría.

PARÁGRAFO 3o. Los equipos que desarrollan programas especializados, brindarán a las
Autoridades judiciales apoyo y asesoría sobre el proceso de cada uno de los adolescentes que
están vinculados a estos programas, informando los progresos y necesidades que presenten.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

ARTÍCULO 164. LOS JUZGADOS PENALES PARA ADOLESCENTES. Créanse en todo
el territorio nacional dentro de la jurisdicción penal ordinaria, los juzgados penales para
adolescentes.

PARÁGRAFO 1o. El Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura tomarán las
medidas necesarias para garantizar la creación y el funcionamiento de los juzgados penales para
adolescentes en todo el país.

PARÁGRAFO 2o. Los Jueces de Menores asumirán de manera transitoria las competencias
asignadas por la presente ley a los jueces penales para adolescentes, hasta que se creen los



juzgados penales para adolescentes.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

ARTÍCULO 165. COMPETENCIA DE LOS JUECES PENALES PARA
ADOLESCENTES. Los jueces penales para adolescentes conocerán del juzgamiento de las
personas menores de dieciocho (18) años y mayores de catorce (14) años acusadas de violar la
ley penal. Igualmente conocerán de la función de control de garantías en procesos de
responsabilidad penal para adolescentes que no sean de su conocimiento.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-740-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentaría.

ARTÍCULO 166. COMPETENCIA DE LOS JUECES PROMISCUOS DE FAMILIA EN
MATERIA PENAL. En los sitios en los que no hubiera un juez penal para adolescentes el
Consejo de la Judicatura dispondrá que los Jueces Promiscuos de Familia cumplan las funciones
definidas para los jueces penales para adolescentes en el artículo anterior relativas al juzgamiento
y control de garantías en procesos de responsabilidad penal para adolescentes. A falta de juez
penal para adolescentes o promiscuo de familia, el juez municipal conocerá de los procesos por
responsabilidad penal para adolescentes.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. La competencia de los Jueces Promiscuos de Familia en esta
materia se mantendrá hasta que se establezcan los juzgados penales para adolescentes necesarios
para atender los procesos de responsabilidad penal para adolescentes.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

ARTÍCULO 167. DIFERENCIACIÓN FUNCIONAL DE LOS JUECES. Se garantizará que
al funcionario que haya ejercido la función de juez de control de garantías en un determinado



proceso de responsabilidad penal juvenil respecto por determinado delito, no se le asigne el
juzgamiento del mismo.

Para la eficacia de esta garantía, el Consejo Superior de la Judicatura y, por delegación, los
Consejos Seccionales de la Judicatura, adoptarán las medidas generales y particulares que
aseguren una adecuada distribución de competencias entre los jueces penales para adolescentes,
Jueces Promiscuos de Familia y jueces municipales.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

ARTÍCULO 168. COMPOSICIÓN Y COMPETENCIAS DE LAS SALAS DE ASUNTOS
PENALES PARA ADOLESCENTES. Los Tribunales Superiores de Distrito Judicial contarán
con Salas de Asuntos Penales para adolescentes, especializadas en los asuntos que versen sobre
responsabilidad penal adolescente. Estas Salas estarán integradas por un (1) Magistrado de la
Sala Penal y dos (2) Magistrados de la Sala de Familia o en su defecto de la sala Civil, del
respectivo Tribunal Superior.

En los procesos de responsabilidad penal para adolescentes la segunda instancia se surtirá ante
las Salas de Asuntos Penales para Adolescentes de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial.

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura garantizarán los
recursos para la conformación de las Salas de Asuntos Penales para Adolescentes con
Magistrados especializados en el tema de la responsabilidad penal adolescente.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

Concordancias

Ley 1753 de 2015; Art. 234

CAPÍTULO III.

REPARACIÓN DEL DAÑO.

ARTÍCULO 169. DE LA RESPONSABILIDAD PENAL. Las conductas punibles realizadas
por personas mayores de catorce (14) años y que no hayan cumplido los dieciocho (18) años de
edad, dan lugar a responsabilidad penal y civil, conforme a las normas consagradas en la presente
ley.

Notas de Vigencia



- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

ARTÍCULO 170. INCIDENTE DE REPARACIÓN. Los padres, o representantes legales, son
solidariamente responsables, y en tal calidad, deberán ser citados o acudir al incidente de
reparación a solicitud de la víctima del condenado o su defensor. Esta citación deberá realizarse
en la audiencia que abra el trámite del incidente.

Notas del Editor

- Además de lo dispuesto en este artículo, en criterio del editor, debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 27 de la Ley 1719 de 2014, 'por la cual se modifican algunos artículos
de las Leyes 599 de 2000, 906 de 2004 y se adoptan medidas para garantizar el acceso a la
justicia de las víctimas de violencia sexual, en especial la violencia sexual con ocasión del
conflicto armado, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.186
de 18 de junio de 2014:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 27. REGLAS ESPECIALES PARA EL TRÁMITE DEL INCIDENTE DE
REPARACIÓN INTEGRAL EN LOS CASOS DE VIOLENCIA SEXUAL CON OCASIÓN
DEL CONFLICTO ARMADA BAJO EL PROCEDIMIENTO DE LA LEY 906 DE 2004.
En los casos de violencia sexual con ocasión del conflicto armado, se seguirán las siguientes
reglas para el ejercicio e impulso del incidente de reparación integral:

(...)

2. Cuando se trate de víctimas menores de edad, que carecen de representación legal, o cuyos
representantes se abstienen de solicitar el inicio del incidente el fiscal deberá solicitar su
inicio dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento del término dispuesto en el
artículo 102 de la Ley 906 de 2004, modificado por el artículo 86 de la Ley 1395 de 2010. A
la audiencia que convoque el juez para el inicio del incidente, deberán ser citados, además, el
agente del Ministerio Público, el defensor de familia cuya designación se solicitará al ICBF, y
el representante judicial de víctimas designado por la Defensoría del Pueblo.

(...)'

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-740-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentaría.

ARTÍCULO 171. DE LA ACCIÓN PENAL. La acción penal será oficiosa salvo en aquellos
delitos en los que exija su denuncia o querella.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

ARTÍCULO 172. DESISTIMIENTO. Los delitos querellables admiten desistimiento.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

ARTÍCULO 173. EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. La acción penal se extingue por
muerte, desistimiento, prescripción, conciliación y reparación integral de los daños cuando haya
lugar, aplicación del principio de oportunidad, y en los demás casos contemplados en esta ley y
en el Código de Procedimiento Penal.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

ARTÍCULO 174. DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD, LA CONCILIACIÓN Y LA
REPARACIÓN INTEGRAL DE LOS DAÑOS. Las autoridades judiciales deberán facilitar en
todo momento el logro de acuerdos que permitan la conciliación y la reparación de los daños, y
tendrán como principio rector la aplicación preferente del principio de oportunidad. Estas se
realizarán con el consentimiento de ambas partes y se llevarán a cabo con una visión pedagógica
y formativa mediante la cual el niño, la niña o el adolescente pueda tomar conciencia de las
consecuencias de su actuación delictiva y de las responsabilidades que de ella se derivan. Así
mismo, el conciliador buscará la reconciliación con la víctima.

Cuando de la aplicación del principio de oportunidad se pudieren derivar riesgos para la vida y la
integridad física del adolescente, el juez competente deberá ordenar otras medidas de protección,
las cuales incluirán, entre otras, ayudas económicas para el cambio de residencia de la familia. El



Gobierno gestionará la apropiación de las partidas necesarias para cubrir a este rubro.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre los apartes en letra itálica de
este artículo por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-033-08 de 23 de enero de
2008, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

ARTÍCULO 175. EL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD EN LOS PROCESOS SEGUIDOS
A LOS ADOLESCENTES COMO PARTÍCIPES DE LOS DELITOS COMETIDOS POR
GRUPOS ARMADOS AL MARGEN DE LA LEY. La Fiscalía General de la Nación podrá
renunciar a la persecución penal, en los casos en que los adolescentes, en cualquier condición
hayan hecho parte de grupos armados al margen de la ley, o hayan participado directa o
indirectamente en las hostilidades o en acciones armadas o en los delitos cometidos por grupos
armados al margen de la ley cuando:

1. Se establezca que el adolescente tuvo como fundamento de su decisión las condiciones
sociales, económicas y culturales de su medio para haber estimado como de mayor valor la
pertenencia a un grupo armado al margen de la ley.

2. Se establezca que la situación de marginamiento social, económico y cultural no le permitían
al adolescente contar con otras alternativas de desarrollo de su personalidad.

3. Se establezca que el adolescente no estaba en capacidad de orientar sus esfuerzos a conocer
otra forma de participación social.

4. Por fuerza, amenaza, coacción y constreñimiento.

Los adolescentes que se desvinculen de grupos armados al margen de la ley, tendrán que ser
remitidos al programa de atención especializada del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar,
para niños, niñas y adolescentes desvinculados de grupos armados irregulares.

PARÁGRAFO. No se aplicará el principio de oportunidad cuando se trate de hechos que puedan
significar violaciones graves al derecho internacional humanitario, crímenes de lesa humanidad o
genocidio de acuerdo con el Estatuto de Roma.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el parágrafo de este artículo
por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-318-13 de 28 de mayo de 2013,
Magistrado Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre los apartes en letra itálica de
este artículo por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-033-08 de 23 de enero de
2008, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

ARTÍCULO 176. PROHIBICIÓN ESPECIAL. Queda prohibida la entrevista y la utilización
en actividades de inteligencia de los niños, las niñas y los adolescentes desvinculados de los
grupos armados al margen de la ley por parte de autoridades de la fuerza pública. El
incumplimiento de esta disposición será sancionado con la destitución del cargo, sin perjuicio de
las acciones penales a que haya lugar.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

CAPITULO V. <sic>

SANCIONES.

ARTÍCULO 177. SANCIONES. <Artículo modificado por el artículo 89 de la Ley 1453 de
2011. El nuevo texto es el siguiente:> Son sanciones aplicables a los adolescentes a quienes se
les haya declarado su responsabilidad penal:

La amonestación.

Imposición de reglas de conducta.

La prestación de servicios a la comunidad.

La libertad asistida.

La internación en medio semicerrado.

La privación de libertad en centro de atención especializado.

Las sanciones previstas en el presente artículo se cumplirán en programas o centros de atención
especializados los que deberán acogerse a los lineamientos técnicos que para cada sanción defina
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

PARÁGRAFO 1o. Para la aplicación de todas las sanciones la autoridad competente deberá
asegurar que el adolescente esté vinculado al sistema educativo. El Defensor de Familia o quien
haga sus veces deberán controlar el cumplimiento de esta obligación y verificar la garantía de sus



derechos.

PARÁGRAFO 2o. El juez que dictó la sanción será el competente para controlar su ejecución.

PARÁGRAFO 3o. Los centros de atención especializada deberán cumplir lo establecido en los
artículos 50 y 141 del Código de la Infancia y la Adolescencia.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 89 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

Concordancias

Ley 1335 de 2009, Art. 2o., Art. 28; Art. 33  

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1098 de 2006:

ARTÍCULO 177. Son sanciones aplicables a los adolescentes a quienes se les haya declarado
su responsabilidad penal:

1. La amonestación.

2. La imposición de reglas de conducta.

3. La prestación de servicios a la comunidad

4. La libertad asistida.

5. La internación en medio semi-cerrado.

6. La privación de libertad en centro de atención especializado.

Las sanciones previstas en el presente artículo se cumplirán en programas de atención
especializados del Sistema Nacional de Bienestar Familiar y deberán responder a
lineamientos técnicos diseñados por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

PARÁGRAFO 1o. Para la aplicación de todas las sanciones la autoridad competente deberá
asegurar que el adolescente esté vinculado al sistema educativo. El Defensor de Familia o
quien haga sus veces deberán controlar el cumplimiento de esta obligación y verificar la
garantía de sus derechos.

PARÁGRAFO 2o. El juez que dictó la medida será el competente para controlar su
ejecución.

ARTÍCULO 178. FINALIDAD DE LAS SANCIONES. Las sanciones señaladas en el
artículo anterior tienen una finalidad protectora, educativa y restaurativa, y se aplicarán con el



apoyo de la familia y de especialistas.

El juez podrá modificar en función de ¡as circunstancias individuales del adolescente y sus
necesidades especiales las medidas impuestas.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

ARTÍCULO 179. CRITERIOS PARA LA DEFINICIÓN DE LAS SANCIONES. Para definir
las sanciones aplicables se deberá tener en cuenta:

1. La naturaleza y gravedad de los hechos.

2. La proporcionalidad e idoneidad de la sanción atendidas las circunstancias y gravedad de los
hechos; las circunstancias y necesidades del adolescente y las necesidades de la sociedad.

3. La edad del adolescente.

4. La aceptación de cargos por el adolescente.

5. El incumplimiento de los compromisos adquiridos con el Juez.

6. El incumplimiento de las sanciones.

PARÁGRAFO 1o. Al computar la privación de la libertad en centro de atención especializada, la
autoridad judicial deberá descontar el período de internamiento preventivo al que haya sido
sometido el adolescente.

PARÁGRAFO 2o. Los adolescentes entre 14 y 18 años que incumplan cualquiera de las
sanciones previstas en este Código, terminarán el tiempo de sanción en internamiento.

El incumplimiento por parte del adolescente del compromiso de no volver a infringir la ley penal,
ocasionará la imposición de la sanción de privación de libertad por parte del juez.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-740-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentaría.



ARTÍCULO 180. DERECHOS DE LOS ADOLESCENTES DURANTE LA EJECUCIÓN
DE LAS SANCIONES. Durante la ejecución de las sanciones, el adolescente tiene los siguientes
derechos, además de los consagrados en la Constitución Política y en el presente código:

1. Ser mantenido preferentemente en su medio familiar siempre y cuando este reúna las
condiciones requeridas para su desarrollo.

2. recibir información sobre el programa de atención especializada en el que se encuentre
vinculado, durante las etapas previstas para el cumplimiento de la sanción.

3. recibir servicios sociales y de salud por personas con la formación profesional idónea, y
continuar su proceso educativo de acuerdo con su edad y grado académico.

4. comunicarse reservadamente con su apoderado o Defensor Público, con el Defensor de
Familia, con el Fiscal y con la autoridad judicial.

5. Presentar peticiones ante cualquier autoridad y a que se le garantice la respuesta.

Concordancias

Decreto 19 de 2012; Art. 12  

6. Comunicarse libremente con sus padres, representantes o responsables, salvo prohibición
expresa de la autoridad judicial.

7. A que su familia sea informada sobre los derechos que a ella le corresponden y respecto de la
situación y los derechos del adolescente.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-740-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentaría.

ARTÍCULO 181. INTERNAMIENTO PREVENTIVO. En cualquier momento del proceso y
antes de la audiencia de juicio, el juez de control de garantías, como último recurso, podrá
decretar la detención preventiva cuando exista:

1. Riesgo razonable de que el adolescente evadirá el proceso.

2. Temor fundado de destrucción u obstaculización de pruebas.

3. Peligro grave para la víctima, el denunciante, el testigo o la comunidad.



PARÁGRAFO 1o. El internamiento preventivo no procederá sino en los casos en que, conforme
a la gravedad del delito sería admisible la privación de libertad como medida. Se ejecutará en
centros de internamiento especializados donde los adolescentes procesados deben estar separados
de los ya sentenciados.

PARÁGRAFO 2o. El internamiento preventivo no podrá exceder de cuatro meses, prorrogable
con motivación, por un mes más. Si cumplido este término el juicio no ha concluido por
sentencia condenatoria, el Juez que conozca del mismo lo hará cesar, sustituyéndola por otra
medida como la asignación a una familia, el traslado a un hogar o a una institución educativa.

Mientras se encuentren bajo custodia, los adolescentes recibirán cuidados, protección y toda la
asistencia social, educacional, profesional, sicológica, médica y física que requieran, habida
cuenta de su edad, sexo y características individuales.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

ARTÍCULO 182. LA AMONESTACIÓN. Es la recriminación que la autoridad judicial le
hace al adolescente sobre las consecuencias del hecho delictivo y la exigencia de la reparación
del daño. En todos los casos deberá asistir a un curso educativo sobre respeto a los derechos
humanos y convivencia ciudadana que estará a cargo del Instituto de Estudios del Ministerio
Público.

En caso de condena al pago de perjuicios, el funcionario judicial exhortará al niño, niña o
adolescente y a sus padres a su pago en los términos de la sentencia.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

ARTÍCULO 183. LAS REGLAS DE CONDUCTA. Es la imposición por la autoridad
judicial al adolescente de obligaciones o prohibiciones para regular su modo de vida, así como
promover y asegurar su formación. Esta sanción no podrá exceder los dos (2) años.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

ARTÍCULO 184. LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES A LA COMUNIDAD. Es
la realización de tareas de interés general que el adolescente debe realizar, en forma gratuita, por



un período que no exceda de 6 meses, durante una jornada máxima de ocho horas semanales
preferentemente los fines de semana y festivos o en días hábiles pero sin afectar su jornada
escolar.

PARÁGRAFO. En todo caso, queda prohibido el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser
peligroso o que entorpezca la educación del adolescente, o que sea nocivo para su salud o para su
desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 242 Num. 3o.  

ARTÍCULO 185. LA LIBERTAD VIGILADA. Es la concesión de la libertad que da la
autoridad judicial al adolescente con la condición obligatoria de someterse a la supervisión, la
asistencia y la orientación de un programa de atención especializada. Esta medida no podrá durar
más de dos años.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

ARTÍCULO 186. MEDIO SEMI-CERRADO. Es la vinculación del adolescente a un
programa de atención especializado al cual deberán asistir obligatoriamente durante horario no
escolar o en los fines de semana. Esta sanción no podrá ser superior a tres años.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

ARTÍCULO 187. LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD. <Artículo modificado por el artículo
90 de la Ley 1453 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> La privación de la libertad en centro
de atención especializada se aplicará a los adolescentes mayores de dieciséis (16) y menores de
dieciocho años (18) que sean hallados responsables de la comisión de delitos cuya pena mínima
establecida en el Código Penal sea o exceda de seis años de prisión.

En estos casos la privación de libertad en centro de atención especializada tendrá una duración
desde un (1) año hasta cinco (5) años, salvo lo dispuesto en los incisos siguientes.



La privación de libertad en Centro de Atención Especializada se aplicará a los adolescentes
mayores de catorce (14) y menores de dieciocho (18) años, que sean hallados responsables de
homicidio doloso, secuestro, extorsión en todas sus formas y delitos agravados contra la libertad,
integridad y formación sexual.

En estos casos, la privación de libertad en centro de atención especializada tendrá una duración
desde dos (2) hasta ocho años (8), con el cumplimiento total del tiempo de sanción impuesta por
el juez, sin lugar a beneficios para redimir penas.

En los casos en que el adolescente haya sido víctima del delito de constreñimiento de menores de
edad para la comisión de delitos o reclutamiento ilícito no se aplicará privación de la libertad.

Parte de la sanción de privación de libertad podrá ser sustituida por cualquiera de las otras
sanciones previstas en el artículo 177 de este Código por el tiempo que fije el juez. El
incumplimiento de la sanción sustitutiva podrá acarrear la aplicación de la privación de la
libertad impuesta inicialmente o la aplicación de otra medida. En ningún caso, la nueva sanción
podrá ser mayor al tiempo de la sanción de privación de libertad inicialmente previsto.

PARÁGRAFO. Si estando vigente la sanción de privación de libertad el adolescente cumpliere
los dieciocho años de edad continuará cumpliéndola hasta su terminación en el Centro de
Atención Especializada de acuerdo con las finalidades protectora, educativa y restaurativa
establecidas en la presente ley para las sanciones.

Los Centros de Atención Especializada prestarán una atención pedagógica, específica y
diferenciada entre los adolescentes menores de dieciocho años de edad y aquellos que alcanzaron
su mayoría de edad y deben continuar con el cumplimiento de la sanción. Esta atención deberá
incluir su separación física al interior del Centro, así como las demás garantías contenidas en la
Constitución Política y en los Tratados o Convenios Internacionales de Derechos Humanos
ratificados por Colombia, en especial, la Convención sobre los Derechos del Niño.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 95 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo
texto es el siguiente:> Los Centros de Atención Especializada funcionarán bajo el asesoramiento
del Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario en lo relativo a las medidas de seguridad y
administración, de conformidad con la función protectora, restaurativa y educativa de la medida
de privación de la libertad.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 95 de la Ley 1709 de 2014, 'por medio de la cual se
reforman algunos artículos de la Ley 65 de 1993, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 55 de
1985 y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.039 de 20 de
enero de 2014.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 90 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

- Según lo dispuesto en el artículo 216 de la presente ley, los artículos correspondientes a la
ejecución del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, se implementarán de
manera gradual en el territorio nacional empezando el primero de enero de 2007 hasta su
realización total el 31 de diciembre de 2009.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-740-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentaría.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1098 de 2006:

ARTÍCULO 187. La privación de la libertad en centro de atención especializada se aplicará a
los adolescentes mayores de dieciséis (16) y menores de dieciocho (18) años que sean
hallados responsables de la comisión de delitos cuya pena mínima establecida en el Código
Penal sea o exceda de (6) años de prisión. En estos casos, la privación de libertad en centro
de atención especializada tendrá una duración de uno (1) hasta cinco (5) años.

En los casos en que los adolescentes mayores de catorce (14) y menores de dieciocho (18)
años sean hallados responsables de homicidio doloso, secuestro o extorsión, en todas sus
modalidades, la privación de la libertad en centro de atención especializada tendrá una
duración de dos (2) hasta ocho (8) años.

Parte de la sanción impuesta podrá ser sustituida por el establecimiento de presentaciones
periódicas, servicios a la comunidad, el compromiso de no volver a delinquir y guardar buen
comportamiento, por el tiempo que fije el juez. El incumplimiento de estos compromisos
acarreará la pérdida de estos beneficios y el cumplimiento del resto de la sanción inicialmente
impuesta bajo privación de libertad.

PARÁGRAFO. Si estando vigente la sanción de privación de la libertad el adolescente
cumpliere los dieciocho (18) años, esta podrá continuar hasta que este cumpla los veintiún
(21) años. En ningún caso esta sanción podrá cumplirse en sitios destinados a infractores
mayores de edad.

Los Centros de Atención Especializada tendrán una atención diferencial entre los
adolescentes menores de dieciocho (18) años y aquellos que alcanzaron su mayoría de edad y
deben continuar con el cumplimiento de la sanción. Esta atención deberá incluir su
separación física al interior del Centro.

 

Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.
Normograma de la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones



ISSN 2256-1633
Última actualización: 5 de agosto de 2020

 


